
Bogotá, 2 de septiembre de 2020 

 

Señores 
Jueces Civiles del Circuito de Bogotá 
 
Juzgado Tercero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Con Sede 
Desconcentrada En La Localidad De Suba Bogotá D. C. 
 
Dra. Viviana Guitiérrez Rodríguez 
Juez 
E.                             S.                            D. 
 

 

REF:  

 

Asunto Recurso de apelación de la providencia del 28 de 
agosto de 2020, art. 133 inciso 8 del CGP. 

Proceso Proceso Ejecutivo de Conjunto Residencial Arcos 
de Casigua contra Yolanda Galindo de Rivas 

Radicado 110014189003-2016-01951-00 

 

 

YOLANDA GALINDO DE RIVAS identificada con la cédula de ciudadanía 

número 20.177.052, actuando como demandada y ejecutada en el proceso 

de la referencia, con el debido respeto interpongo y sustento ante ustedes 

recurso de apelación establecido en el art 321 del Código General del 

Proceso, en contra del auto de fecha 28 de agosto de 2020, emitido por el 

Juzgado 3 de pequeñas causas y competencia múltiple con sede 

desconcentrada en la localidad de Suba, por las siguientes razones y 

motivos. 

 

 

 



CAPÍTULO I 

HECHOS RELEVANTES 

 

Mi apoderada, Dra. NEREIDA ROSEL SEGURA ORTIZ, identificada con la 

cédula de ciudadania número 36.310.128 de Neiva y T.P.161.596 del C. S. de 

la J., el 25 de febrero del año en curso interpuso memorial solicitando 

decretar la nulidad del proceso de la referencia, estipulada en el numeral 8 

del artículo133 del CGP, a partir del auto del 24 de noviembre de 2016, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago en mi contra y de las 

actuaciones posteriores a este trámite dentro del respectivo proceso.  

 

La nulidad se basa en que los señores del MULTIFAMILIAR ARCOS DE CASIGUA 

A Y B P.H. a través de su apoderado presentaron ante su despacho 

demanda ejecutiva para el cobro de las cuotas ordinarias de administración 

y sus intereses moratorios de los meses de septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del año 2015, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y 

agosto del año 2016 en mi contra. 

 

Como se pude observar señor Juez, el auto que libró mandamiento de pago 

por vía ejecutiva debió notificarse en forma legal, es decir, por la parte 

demandante en mi lugar de residencia, habiendo advertido con antelación 

al Juez de conocimiento que mi lugar de habitación, es decir de YOLANDA 

GALINDO DE RIVAS no era la calle 138 # 57 – 76, torre A, Apto 801 del 

conjunto MULTIFAMILIAR ARCOS DE CASIGUA A Y B P.H., sino el lugar en el 

que resido y he vivido toda mi vida de casada, que se encuentra en la 

localidad de Engativa, en la Transversal 90D # 86B- 09 del barrio Quirigua en 

la ciudad de Bogotá, como he venido demostrando a través de recibos de 

servicios públicos a nombre mio. 

 



Si bien es cierto que el apartamento ubicado en la calle 138 # 57 -76, apto 

801 torre A del edificio MULTIFAMILIAR ARCOS DE CASIGUA es de mi 

propiedad, también es cierto y bajo la gravedad de juramento lo ratifico, 

nunca ha sido mi lugar de residencia, ni de trabajo, pues como se viene 

demostrando y como se prueba mediante los anexos, que están 

conformados entre otros por: la escritura pública número 5468 del 11 de 

octubre de 1972 ; los impuestos prediades de los años 2000, 2001, 2002, 2003, 

2004, 2005, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. 

 

También es cierto que los certificados e impuestos prediales figuran a 

nombre de JOSE NOEL RIVAS SILVA quien es mi esposo hace más de 55 años, 

lo cual se prueba con la partida de matrimonio que anexo.  

 

CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA APELACIÓN 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso, establece que el proceso es 

nulo en todo o en parte solamente en los siguientes casos: 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD: El proceso es nulo, en todo o 

en parte, solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 

jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

íntegramente la respectiva instancia. 



3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 

causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, 

se reanuda antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 

cuando quien actúa como su apoderado judicial carece 

íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 

practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que 

de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 

sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó 

los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 

notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda 

o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 

dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la 

forma establecida en este código. 



PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos 

que este código establece. 

CAPÍTULO III 

SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

 

La Juez del Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencias Multiples Con 

Sede Desconcentrada en la Localidad de Suba, sustenta su decisión en que 

se observa que se llevaron a cabo dos notificaciones en debida forma, la 

primera el 12 de marzo de 2017 y la segunda el 25 de abril de 2017 tal como 

se refleja a folios 34 y 38 del cuaderno 1, la cual se desprende de una 

certificación de la empresa postal “LTDEXPRESS”, que indicó que la persona 

a notificar si reside en esa dirección.  

 

Para desvirtuar el anterior argumento del Juzgado se debe resaltar que toda 

la correspondecia que llega a mi nombre a ese edificio es recibida, pues yo 

soy la propietaria del apto 801 de la torre A. Esa correspondencia que es 

recibida allí y que llega a mi nombre, no es abierta por nadie, el hecho de 

que la reciban, no quiere decir que se cumpla con el objetivo de que llegue 

a mis manos, pues como lo he demostrado, no vivo y nunca he vivido en esa 

propiedad. Una cosa es que yo sea propietaria y otra es que resida en esa 

dirección; no es culpa del Juzgado que el demandate ejecutor haya 

obrado de mala fe estableciendo en la demanda una dirección incorrecta 

de mi residencia a fin de facilitar la ejecución y remate del bien inmueble, 

pues al no ser notificada en debida forma no podía defenderme ni material, 

ni técnicamente. 

 

El ejecutante ejerciendo por vía de hecho la notificación errada y 

conduciendo a error a la Juez, solicitó la notificación en la dirección del 



apartamento de mi propiedad, pero no en la dirección de mi residencia que 

siempre ha sido la Transversal 90 D # 86B - 09 del barrio Quirigua como se ha 

demostrado y se demuestra bajo la gravedad de juramento en esta 

apelación. 

 

Manifiesta el Juzgado que la dirección se encuentra dentro del certificado 

de libertad número 50N-20254935, corresponde al lugar donde se llevó 

acabo la diligencia de secuestro y embargo del parqueadero y depósito 

dentro del plenario y que no se presento oposición alguna. 

 

Aquí vale la pena resaltar que lo considerado anteriormente por el Juzgado 

3 de Pequeñas Causas, antes de justificar que si hubo notificación lo que 

conlleva es una alerta a que nunca fui enterada, ni notificada de ningún 

proceso ejecutivo en contra de los bienes de mi propiedad ubicados en el 

MULTIFAMILIAR ARCOS DE CASIGUA y por esa razón el día del secuestro no 

se presentó oposición alguna, en virtud a que yo no vivo en esa dirección, 

en ese apartamento y no me enteré de la acción ni diligencia de secuestro 

efectuada sobre los bienes de mi propiedad. 

 

Lo importate señor Juez Civil del Circuito es que al no ser notificada en 

debida forma, como se establece en el Código General del Proceso, es 

decir en mi lugar de residencia real, no podía ejercer un control sobre mis 

bienes y es por eso que en la diligencia de secuestro no existe oposición 

alguna, pues nadie atendió la diligencia al menos en mi nombre, nadie se 

opuso ni se hizo presente en virtud a que no fui notificada, hecho o 

circunstancia que no es valorada de esta forma por la Juez que niega la 

nulidad, pues ha sido conducida mediante error por la parte ejecutante. 

 



Continúa diciendo el auto que niega la nulidad, que los recibos de servicios 

públicos que se anexaron como soporte o prueba de mi lugar de residencia 

no pueden ser tomados en cuenta en virtud a que corresponden al año 2020 

y que las notificaciones fueron en el año 2017.  

 

La señora Juez no observa que como consecuencia de la notificación 

indebida no hice uso de ningún acto defensivo con anterioridad ni después 

del mandamiento de pago, hecho que no refleja para la señora Juez ningún 

indicio de credibilidad o buena fe de mi parte, pues al no ser notificada en 

debida forma no puede ejercer ni material ni técnicamente mi defensa. 

 

Por otra parte, la providencia establece que en el traslado que se le hizo a 

la administración del edificio dentro del término se indicó que se remitió un 

citatorio a nombre mio con el fin de solicitar la actualización del crédito en 

varias oportunidades, los cuales fueron enviados al apartamento 801 de la 

torre A, ubicado en la calle 138 # 57 -76 del MULTIFAMILIAR ARCOS DE 

CASIGUA Ay B P.H., esto es ampliamente debatible, pues en vez de 

demostrar que yo resido en esa dirección lo que se demuestra es uqe nunca 

concurrí a tales citatorios como dice la parte demandante, en virtud a que 

no llegaron a mi poder de forma personal dichas citaciones, como tampoco 

llegaron las notificaciones del mandamiento de pago del proceso ejecutivo; 

de la misma forma nadie atendió la diligencia de secuestro, y nadie se 

opuso a la misma y todo lo anterior tiene su razón de ser en que nunca fui 

notificada en debida forma ni citada de igual manera. 

 

Es claro en vitud del derecho, y del artículo 29 de la constitución que 

establece el debido proceso, que se me cercenó ni derecho fundamental 

al debido proceso, al no ser notificada como ordena la ley, y si no es por 

alguno de los propietarios cuyo nombre me abstengo de mencionar por 



miedo a las retaliaciones que la administración pueda tener contra ellos, me 

enteré faltando 8 días para el remate y fue allí donde nombre a mi 

abogada, lo cual se puede constatar dentro del proceso, por eso recurro 

ante usted H. Juez, con el ánimo de que hagan valer mi derecho 

constitucional y civil de ser debidamente notificada y ejercer mi derecho 

legítimo a la defensa.  

 

Ahora bien, el respaldo de la deuda mediante los bienes por parte de la 

administración no tiene perdida alguna pues así se venda el apartamento 

de mi propiedad, pues para elevar escritura pública siempre necesitaré del 

paz y salvo de la administración, luego ellos nunca perderán su dinero y 

siempre habrá una salida conciliatoria y no como pretende el abogado 

demandante, que mediante artificios condujo a la señora Juez a error 

estableciendo una dirección diferente a la de mi lugar de residencia.  

 

La señora Juez pudo haber constatado mi dirección actual mandando un 

notificador a la dirección aportada por mi apoderada, la cual es Transversal 

90 D # 86B- 09 del barrio quirigua, y así corroborar en forma real la verdera 

dirección de mi residencia.  

 

Como por la coyuntura actual no se pudo corroborar la anterior información 

de otra forma, me permito entonces mediante prueba documental probar 

mi lugar de residencia y no solamente desde el año 2014 en adelante, sino 

desde mucho atrás, sino desde que se me adjudico por el Instituto de 

Crédito Territorial la casa en la cual he residido desde hace más de 30 años: 

 

PRIMERO: Certificado de tradición y libertad con FMI 50C-82688 expedido el 

12 de septiembre de 2013 que desde anotación 1 y hasta el 7 es de mi 

propiedad y de mi esposo JOSE NOEL RIVAS GALINDO. 



 

SEGUNDO: 12 recibos del servicio público de acueducto y alcantarillado de 

Bogotá, que son de los meses de septiembre del año 2012, mayo del año 

2013, noviembre del año 2013, marzo del año 2014, mayo del año 2014, 

septiembre de 2014, noviembre del año 2014, enero del año 2015, mayo del 

año 2015, septiembre del año 2015, enero del año 2016 y marzo del año 

2016; todos demuestran que la dirección de mi residencia es que aparece 

registrada en los recibos antes mencionados; y contradicen lo afirmado por 

la señora Juez en la providencia del 28 de agosto respecto a que mi lugar 

de residencia no se podía comprobar con los recibos antes aportados por 

mi apoderada pues son del año 2020.  

 

TERCERO: Valorización acuerdo 180 de 2005 a nombre de YOLANDA 

GALINDO DE RIVAS del 28 de diciembre del año 2012 y con recibo de pago 

del 13 de febrero de 2013. 

 

CUARTO: Impuesto predial unificado a nombre de mi esposo JOSÉ NOEL 

RIVAS SILVA de junio del año 2015, impuesto predial unificado a nombre de 

mi esposo del 1 de junio del año 2016, impuesto predial unificado del 20 de 

junio del año 2014, impuesto predial unificado del 21 de junio del año 2013, 

impuesto predial unificado del 06 de julio del año 2012, impuesto predial 

unificado del 1 de julio del año 2011, impuesto predial unificado del 02 de 

julio del año 2010, impuesto predial unificado del 30 de junio del año 2009, 

impuesto predial unificado del 08 de julio del año 2008, impuesto predial 

unificado del 18 de mayo del año 2005, impuesto predial unificado del 24 

de abril del año 2004, impuesto predial unificado del 26 de abril del año 2003, 

impuesto predial unificado del 27 de abril del año 2002, impuesto predial 

unificado del mes de abril del año 2001, impuesto predial unificado de abril 

del año 2000.  



 

QUINTO: Fotocopia de la escritura pública de la Notaría 5 del Círculo Notarial 

de Bogotá, copia primera, escritura pública de venta número5.468 del 11 de 

octubre de 1972 del Instituto de Crédito Territorial a YOLANDA GALINDO DE 

RIVAS y otro.  

 

SEXTO: Acta número 827 de febrero 23 del año 1994, en la cual se certifica 

bajo la gravedad de juramento ante notario público donde manifiesto cual 

es mi lugar de residencia desde ese entonces, con destino al antiguo Seguro 

Social. 

 

SÉPTIMO: Copia de la partida de matrimonio registrada en la Aquidosesis de 

Bogotá en el libro 1 folio 151 número 283 donde el Párroco Jose Ignacio 

Duarte Garcia certifica que soy casada con JOSÉ NOEL RIVAS SILVA. 

 

OCTAVO: Fotocopia de mi cédula de ciudadanía número 20.177.052 de 

Bogotá, nacida el 21 de noviembre de 1939. 

 

NOVENO: Copia de la cédula de ciudadania de mi esposo JOSÉ NOEL RIVAS 

SILVA número 17.049.806 de Bogotá; nacido el 28 de diciembre de 1939. 

 

CAPÍTULO IV 

SOLICITUD 

 

Ruego a usted señor Juez civil del Circuito de Bogotá acoger los 

planteamientos y pruebas que sustentan la presente apelación y revoquen 

la negativa a la solicitud del incidente de nulidad presentado por mi 

apoderada y expuesta en lo hechos de esta apelación. 



En consecuencia, le ruego muy respetuosamente que decrete la nulidad 

solicitada por mi apoderada, determinada en el artículo 138, numeral 8 del 

CGP., por no haberme notificado en debida forma el auto mediante el cual 

se libró mandamiento de pago en mi contra y las posteriores actuaciones a 

ésta por estar viciadas. 

Asimismo solicito se me aplique el debido proceso y que se me notifique en 

forma legal tal como lo establece el CGP el mandamiento de pago par 

hacer uso de mi legitima defensa material y técnica, y así tener la 

oportunidad de ponerme al día con la administración sin que mis bienes 

llegen a remate para hacerme cargo personalmente del proceso y de la 

obligación. 

  

CAPÍTULO V 

ANEXOS 

 

PRIMERO: Certificado de tradición y libertad con FMI 50C-82688 expedido el 

12 de septiembre de 2013. 

 

SEGUNDO: 12 recibos del servicio público de acueducto y alcantarillado de 

Bogotá. 

 

TERCERO: Impuesto de Valorización, acuerdo 180 de 2005 a nombre de 

YOLANDA GALINDO DE RIVAS del 28 de diciembre del año 2012 y con recibo 

de pago del 13 de febrero de 2013. 

 

CUARTO: Recibos de Impuestos prediales unificados a nombre de mi esposo 

JOSÉ NOEL RIVAS SILVA. 

 



QUINTO: Fotocopia de la escritura pública de la Notaría 5 del Círculo Notarial 

de Bogotá, copia primera, escritura pública de venta número5.468 del 11 de 

octubre de 1972 del Instituto de Crédito Territorial a YOLANDA GALINDO DE 

RIVAS y otro.  

 

SEXTO: Acta número 827 de febrero 23 del año 1994, en la cual se certifica 

bajo la gravedad de juramento ante notario público donde manifiesto cual 

es mi lugar de residencia desde ese entonces, con destino al antiguo Seguro 

Social. 

 

SÉPTIMO: Copia de la partida de matrimonio registrada en la Aquidosesis de 

Bogotá en el libro 1 folio 151 número 283 donde el Párroco Jose Ignacio 

Duarte Garcia certifica que soy casada con JOSÉ NOEL RIVAS SILVA. 

 

OCTAVO: Fotocopia de mi cédula de ciudadanía número 20.177.052 de 

Bogotá, nacida el 21 de noviembre de 1939. 

 

NOVENO: Copia de la cédula de ciudadania de mi esposo JOSÉ NOEL RIVAS 

SILVA número 17.049.806 de Bogotá; nacido el 28 de diciembre de 1939. 

 

 

CAPÍTULO VI 

NOTIFICACIONES 

 

A la parte demandante en la administración del MULTIFAMILIAR ARCOS DE 

CASIGUA A y B P.H. y a su apoderado en la   

 

A la suscrita en la transversal 90D # 86B – 09, del barrio Quirigua en la 

localidad de engativa de la ciudad de Bogotá. 



Del señor Juez, 

 

 

Con respeto, 

 

 

YOLANDA GALINDO DE RIVAS 
C.C.20.177.052 de Bogotá 
 

 

Coadyuvo y ratifico todo lo manifestado en el presente escrito con todas sus 

solicitudes, 

 

 

 

NEREIDA ROSEL SEGURA ORTIZ, 
APODERADA 
C.C.36.310.128 de Neiva 
T.P.161.596 del C. S. de la J. 
 

 
El presente documento es enviado al correo institucional del juzgado Tercero de Competencia 

múltiple de Bogotá, dentro del término previsto en la ley y de acuerdo a lo ordenado en los 

decretos reglamentarios que por situación de pandemia permiten su presentación de manera 

virtual. 

El presente documento, lleva consigo anexos digitalizados que hacen parte integral de este 

documento. 




























































































